TRANSPORTE DE CONEJOS REPRODUCTORES

  Todos los productores se ven periódicamente en la necesidad de reponer parte de su plantel, para lo cual dichos conejos deben ser transportados desde su lugar de origen hasta el establecimiento de recepción. Este es un aspecto al que se la da poca importancia, especialmente el impacto que las condiciones de transporte tendrán en la futura vida reproductiva.

  La creencia que lo único importante es que los conejos lleguen vivos es muy equivocada. Hay aspectos de gran importancia en el estado de salud inmediato cuyas consecuencias se observarán a lo largo de los días subsiguientes, y otros más alejados que están vinculados a la marca que dejará el viaje sobre la conducta del animal al completar su crecimiento.

  Las condiciones ideales de transporte son costosas, por lo que el productor deberá encontrar un equilibrio razonable entre lo conveniente para el conejo y lo aceptable para su bolsillo.

  Un punto que siempre deberá considerarse es el traslado como gazapos de un día. Esta modalidad significa facilidad de transporte por su bajo peso y volumen, y mejor adaptación. Requiere sincronización de partos con el lugar de origen, lo que suele ser sencillo de realizar si se trabaja planificadamente.

  Si se trata de conejos jóvenes como es habitual, es preferible trasladarlos en la edad en la cual han superado el stress del destete y todavía no han desarrollado significativamente la necesidad de un territorio propio, lo que sucede entre las 8 y las 12 semanas de edad. A partir de allí no será posible transportar conejos en forma colectiva ya que la competencia por el espacio aunque sea por un par de horas probablemente deje su huella en los animales.

  Una síntesis de las recomendaciones para el traslado sería la siguiente:

   Edad: 8 a 12 semanas las hembras, 12 a 14 semanas los machos  

   Forma de transporte: individual las hembras (o colectiva las hembras estrictamente menores de 12 semanas), individual siempre los machos  

   Elementos de transporte: sólidos, lavados y ventilados (alambre, plástico o similares) con tapas adecuadas. Los elementos de cartón deben tener una ventilación adecuada que permita una renovación de volumen de 1 L (1 dm3) por minuto por animal y ser nuevos sin uso.   

   Espacio: hasta 50 animales por m3 en vehículos cuyo sistema permita una renovación de volumen de 1 L (1 dm3) por minuto por animal  

   Vehículo: compartimiento cerrado para evitar corrientes de aire, exposición al sol y eventualmente a la lluvia.  

   Temperatura: en el compartimiento donde viajan los animales no podrá superar los 25°C.  

   Tiempo de viaje: ideal hasta 2 horas, máximo hasta 8 horas  

   Apilamiento: se podrán apilar cajas o elementos de transporte procurando respetar las normas de ventilación y si ello lo permite separando los pisos para evitar que las deyecciones se transmitan a los animales en el plano inferior.  

   Agua y alimento: no se administrará ningún tipo de alimento o agua durante el viaje, y a la llegada al establecimiento de destino se ubicarán inmediatamente los animales en jaulas individuales debidamente preparadas con agua fresca. El primer día se suministrarán 50 gramos de alimento por animal, el segundo día 100 gramos y a partir del tercer día alimento a voluntad o ración según corresponda.  

   Medicamentos: no se administrará ningún tipo de medicamentos durante el viaje ni a la llegada a destino. Si eventualmente un animal no hubiere soportado el viaje pese a respetar las condiciones de transporte, se dejará evolucionar espontáneamente 
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